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AA-SEG-026  USO DEL CAMPO DE FUT-BOL 

 

 
Denominación:   USO DEL CAMPO DE FUT-BOL 

Código:  AA-SEG-026 

Grado de Seguridad:   BAJO 

Relación y dependencia 

Área: ADMINISTRATIVO 

Departamento: SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
Jefe inmediato: JEFE DE SEGURIDAD Y/O ENCARGADO 

DE TURNO 

 

 
PROCEDIMIENTO QUE SE DEBE SEGUIR CUANDO LOS EMPLEADOS U OTROS VISITANTES 

SOLICITAN ENTRAR AL CAMPO DE FUT-BOL 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboración: 

 
 
Nombre y fecha: 

Revisión: 

 
 
Nombre y fecha: 

Aprobación: 

 
 
Nombre y fecha: 

 

INICIO 

Solicitan autorización 
por escrito para el uso 

del campo            1 

Autorizan 

2 

SI 

NO Por ser personas 
muy ajenas a la 
Institución 

Envían el escrito ya 
autorizado a caseta de 
seguridad principal 

El jefe de seguridad 
revisa que la fecha 
solicitada no coincida 
con otros eventos 

Coinciden 
eventos 

1 

1.  Debe llevar nombre del 
responsable, nombre del equipo, 
día y hora de ingreso, así como 
la duración del permiso. 

2.  El Dir. General o Dir. Administrativo 
son los únicos responsables de 
autorizar. 

NO 

SI Avisar al responsable 
para que cambien la 
fecha 
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Elaboración: 

 
 
Nombre y fecha: 

Revisión: 

 
 
Nombre y fecha: 

Aprobación: 

 
 
Nombre y fecha: 

 

NOTA:  No se permite la entrada a los 
acompañantes (con excepción de empleados) 
o personas que porten bebidas embriagantes, 
sustancias prohibidas, así como armas 
blancas. En caso de conato de violencia se 
desalojarán. Se limitarán únicamente al área 
del campo y no ingresarán al parque. 

1 2 

Permitir el ingreso a 
la hora señalada por 
entrada portón 
barranca              3 

Elaborar reporte 
correspondiente 

TERMINA 

3.  La entrada será únicamente 
peatonal (no vehículos) y será 
por portón barranca y a la hora 
indicada, ya que se cerrará 15 
min. después de la hora y no se 
abrirá hasta la salida.  

Revisar las mochilas 
de los visitantes para 
evitar que ingresen 
con objetos prohibidos 


